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REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA. 

DTE: CARCO- SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS S.A.S  
APDO: DR. ERICK JOSÉ MONTAÑO AMAYA.  
DDO: NELVA ROSA VEGA BARBOZA y EMIGDO ENRIQUE ARIAS 

YANDRUP. 
RDO: 20-178-40-89-001-2022-0024900. 
 

Estudiada la presente demanda demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA presentada por CARCO- SEVE SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADAS S.A.S, por intermedio del DR. ERICK JOSÉ 

MONTAÑO AMAYA en contra de NELVA ROSA VEGA BARBOZA y EMIGDO 

ENRIQUE ARIAS YANDRUP, el despacho la INADMITE por no reunir los 

requisitos de ley, es decir presentar la demanda en indebida forma. 

 

Lo anterior, como quiera que una vez estudiado el acápite de pretensiones, 

en el numeral segundo, el apoderado de la parte actora, solicita se condene 

a la parte demandada a el pago de interés moratorios por una suma de UN 

MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO PESOS, pero dicha suma no obedece a la escrita en 

número en la parte final del mismo numeral, (monto escrito en numero 

1.207.258), por lo tanto el despacho no tiene certeza de por cual monto 

librar el mandamiento en relación a los intereses moratorios. 

 

Además, de que dicho dato es imprescindible para efecto de determinar con 

exactitud la cuantía del presente proceso y por consiguiente la competencia, 
requisito Sine Qua Non para adelantar el respectivo trámite. 
 

En consecuencia, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Chiriguaná 

Cesar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 430 del C. G. P. y 

demás normas concordantes. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones arriba 

anotadas y en consecuencia concédasele al apoderado judicial de la parte 

demandante el DR. ERICK JOSÉ MONTAÑO AMAYA cinco (5) días para 

subsanar el error señalado, so pena, que se le rechace la misma.  
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SEGUNDO: Téngase y Reconózcase al DR. ERICK JOSÉ MONTAÑO AMAYA 

como apoderado Judicial de CARCO- SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS S.A.S en los términos y para los fines del poder legalmente 

conferido.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

YUDI MATILDE SANTIZ PALENCIA. 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL 

 

Chiriguaná, el 23 de Noviembre de 2022. 

Notifico la providencia anterior a las partes 

con el presente Estado Electrónico. No. 

164 

El secretario:  

 

JHONNY BELTRAN LUQUETTA  

SECRETARIO.  


